
$

Mío XIX.-:-Núm. 229 Domingo iH octubre 1906 Tomo IV.-Págs. 161

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
) '¡ ¡ ¡¡. , !. ¡ 'f t

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS
Estando preceptuado en diversas clisposiciones que

sean días de fiesta los del cumpleafios y S~nto de los Ra
yes, y celebrándose los de S. M. la Reina Dofia Victoria
Eugen~a (q. D. g.), respectivamente, el 24 de octubre y
23 de dici6mbre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer que
los citados días sean de fiesta nucional y de gala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de octubre de 1906.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ministro de....
(De la Gaceta).---_....._---

ESTADO MAYOR CENTIlAl DEL EJÉRCnO
Destinos

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del teniente
coronel de Estado Mayor D. Alejandro Más y Zaldúa, co
municados por V. E. en su oficio de 8 del actual, elcRey
(q. D. g.) ha tenido por conveniente disponer sea baja en
fin del presente mes en la plantilla de profesor de la Es
cuela de la dirección de V. E. Es asimismo la voluntad
de S. M. que el referido jefe pase á situación de exceden
te en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
Madrid 18 de octubre de 1906.

LUQUE

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••

MatrUnonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el eapi

tán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Manuel
Ristori y Guerra de la Vega, con destino en el Cuartel
general del segundo Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.)

¡ de acu~rdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en
16 del actual, se ha ·servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. Carmen Lora y Ristori.

De real orden lo digo á V. E. para su (JOllO"':lillitJj~ to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señol General del segundo Cuerpo de ej¿rcito._e_
Vacantes

Oiraular. EJfcmo. Sr.: Existiendo en la }i~scuelaSu
perior de Guerra tIllil; vacante de prafesor de las clases
<Algoritmo matemático; Astroilomía, Geodesia y Me
teorología» y c:Dibujo de paisaje>, que debe desempenar
un teniente coronel: de Estado Mayor del Ejército, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se anuucie con arre
glo á lo dispuesto en el arto 16 del real decreto de 31 de
mayo de 1904, á fin de que puedan solicitar dicho desti
no, en el plazo de 20 días á partir .de la publicación de
esta real orden, los jeles del citado empleo y cuerpo que
se consideren con aptitud para desempeñarlo.

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. .E. muchos nfios.
Madrid 16 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior ... ----_ ----
SECCION DE INFAr+TERíA

Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Vista la instancia pruillovida por el
sargento del batallón de Cazadores de Reus núm. 16, Ma
nuel Valeiro Maceiras, en súplica de abono del tiempo
que disfrutó lioencia á su repatriación de Ultramar, el
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LUQUE 

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Setíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

---

21 octubre 190616.2

Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por el Idad para los de reenganche con arreglo á la real orden
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 4e 7 de abril de 1905 (D. O. núm. 80).
conceder al recurrente, para los efectos de retiro, el abo- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
no por entero de los tres primeros meses, y por mitad el y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
resto del tiempo que permaneció en la citada situación, Madrid 19 de octubre de 1906.
como oomprendido en la orden de la Regencia de 4 de
julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior PresidAnte del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .__ .
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el sargento del regimiento Infanterill de Mallorca núme
ro 13, Francisco Sendra Tomás, en súplica de abono del
tiempo que didrutó licencia á su repatriación de Ultra
mar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emiti
do por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha teni
do á bien conceder al recurrente, para lós efectos de reti
ro, el abono por entero de los tres primeros meses, y por
mitad el resto del tiempo que permaneció en la citada
situación, como comprendido en la orden de la Regencia
de 4 de julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su.conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos -afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

&fior General del tercer Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ._.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar·

gento del regimiento Infanteria de Vergara núm. 57,
Leonardo Melis Galindo, en súplica de abono del tiempo
que estuvo con licencia á su repatriación de Ultramar, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por el
Cons&jo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
conceder al recurrente, para los efootos de retiro, el abono
por entero de los tres peimeros meses que permaneció en
la citada situación, y por mitad el resto, con arreglo á la
orden de la Regencia de 4 de julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rilla.

.. ...
Exc;no. Sr.: En vil'ta de la instancia promovida por

el sargento (lel batallón Oazadores de Llerena núm. 11
Manuel Cebrián Martínez, en solicitud de que le sea de
abOllO para todos los efectos, el tiempo que permaneció
con licencia á flU repatriación de Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra'y Marina, ha tenido á bien
disponer que para los efectos de retiro le sean de abono
al recurrente los tres primeros meses y por mitad el resto
del tiempo que permaneció en la citada situación, como
comprendido en la orden de la Regencia de 4 de julio
de 1870, desestimando la petición de abono de la totali-

Clasificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de

clarar apto para el asceneo al coronel de Infantería D.Gus~

tavo Noguerol Herrero, por reunir la condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. bios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 19 de octubre de 1906.

LlJQUE

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

•••

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 10 del actual

cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el soldado
del regimiento Infantería de Isabel II núm. 32, en situa·
ción de reserva activa, José García Menéndez, en súplica

. de que se le concedan dos D:;l.eses de licencia para evacuar
asuntos propios en Gibara (isla de Ouba), el Rey (q.D.g.),
teniendo en cuenta las razones que expone y el favorable
informe del jefe del cuerpo, se ha servido concederle la
licencia que solicita, con arreglo á los articulos 83 y 87
de las instrucciones aprobadas por real orden circular de
5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda lÍo V. E. muchos afíos.
Madrid 20 de octubre, de 1906.

LUQUE

Setíor General del séptimo Ouerpo da ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-..
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Infanteria y comandante militar del Fuerte
de 0011 de Ladronés D. Valeriana Gallego Pérez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 18 del presente mes, se ha ser:vido concederle
licencia para contraer matrimonio con D. a Encarnación
María Andiarena Arandia.

De real orden lo digo á V. E. ·para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefio! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..
rIlla.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

.....
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer

teniente del regimiento Infantería del Rey núm. 1~ D. Ma~

'.;Ih·j" .. ··.."".,·.••••.•
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lIu61 Alonso Soto, ascendido á capitán por real orden de
4 del actual (D. O. núm. 215), el Rey (q. D. g.), de
'acuerdo con lo iníormado por ese OonsejoSupremo en 17
del corriente mes, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.!l María de la Esperanza Sa
Trais Valcaree.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1906.

LUQUE

Sen.or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

•••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia qua en 25 de septiem"

bre próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio pro.
movida por el músico mayor del regimiento Infantería
de rretuán núm. 45, D. Pascual Asencio Hernández, en
súplica de que el aumento de sueldo concedido desde 1.0
de julio último, por real orden de 17 del mismo mes
(D. O. núm. 150), se le otorgue á partir del 1.° de junio
anterior en que cumplió los 10 afias de servicio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo que solicita, una vez
'que se comprueba que la primera revista como tal músico
,mayor tuvo lugar en 1.° de junio de 1896, correspondién
dole, "q01J;l.O consecuencia, el aumento de sueldo desde el
;1.o de dicho mes de 1906, debiendo considerarse en este
sentido rectificada la real orden citada. '

. De real orden lo digo á V. E. para su conociÍniento y
<demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma-
drid 19 de octubre de 1906. .

LUOE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

'Senor Ordenador de pagos de Guerra.---_.....--~-
SECCION DE CABALLERIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ?is

poner que los jefes y oficiales de Caballería Cúlllpsend00s
enla siguiente relación, que da principio con D. José lia::
va Pastor y termina con D. Salvador Sandaval y Cútoll,
p~sen á servir los destinos y á las sitttaciones que en la
Dllsma se les sefialan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de octubre de 1~06,

Ll;7QUE

Safior Ordenador de pagos de Guerra:

13efíores Generales de los Cuerpos de ejército, Oapitanes
generales de Galicia y Baleares, Comandante general
del aeal Cuerpo de Guardias Alabarderos, Director
general de Cría Caballar y Remonta, Gobernador mi·
litar de Melilla y plazas menores de Africa é Inspector
~eneral de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Relación que se cita
Tenientes coroneles

"D. José Calvo Pastor, del 12.o Depósito de reserva, á la p:l:i
mera región como juez permanente de causas.

» Enrique Alvero Calvo,' del regimiento Cazttdore¡;¡ de Ar·
laoan, al 12 .°Depósito de reserva.

) Ceferino Alonso MarMn, excedente en la .f3épthm..' re
gión, al regimiento Cazadores de Arlabán.

Comandantes

D. Jesús Varela Varela, ascendido, del regimiento Caza
dores de Galicia, á situación de exoedente en la séptima
región.

) Manuel Velasco Inchausty, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, á situación de excedente en la
primera región.

» Manuel Conde Marcos, excedente en la séptima región, al
regimiento Lanceros del Principe.

) Bonifacio Ledesma Serra, excedente en la tercera región,
al regimiento DragOI!es de Santiago.

) Julio Sanz Montes, del 12.° Depósito de reserva, al 11.°
) Ramón Pagola Andueza., Delegado militar en la Junta

provincial del censo del ganado caballar y mular de
Orense, al 12.o Depósito de reserva•

Capitanes

D. Juan González Regueral y Alvarez Arenas, del 14.· Depó
sito de reserva, al regimiento Cazadores de G.alicia.

) Luis González y Gonmlez, del 11,0 Depósito de reserva,
• ~ d. °1M. ,l.....

) Manuél Ml1nz-':'lO YAzlor de 'Aragón, ascendid',Q, del es
cuadrón de ]lgco~~~ Real, al 11.~ DépÓflito de r,qserva..

:t Fernando Caga! Ganeado! pellO.o Depósito de res:erva, al
regimiento Cazadores de Lu~~~.

~ Martín Marin Miguel, ascen<l.do; del regimiento ('.aza-
. dores de Maria Cristina, al 10.e Depósito de reserv~J.

» Luis &raiño, Noriega, del 7.° DepósitO' de ;reserva, al 1'6-
" gimienip Lanceros del Príncipe.
) Alfredo Garcia Ortiz, ascendido, del regimiento Caza

dores de Alcántara, al 7.° Depósito de reserva.
) Cri~tóbal, CazorlaBalbuena, del regimiento c'ilzadores'

de Villarrobledo, al de Lanceros de Sagunto.
» Hernán Avila Cantó, del 8.° Depósito de r.eserva, allV¡¡gi

miento Cazadores de- Villarrobledo.
~ Francisco Javier Morales de los Ríos y Garcia PimeniA~l,

del 11.° Depósito de reserva, al 8.°
Ji Pio Arancón Robert, del 8.° Dspósito de reserva, al undé-"

cimo.
) :Mariano Araciel Febrer, ,Barón de Villa-Atardy, exceden

te en la primera región, al 8.0 Depósito de reserva.
» José O\;ündo y González CampoS, ascendidQ, del regimien·

to Lanceros de Sagunto, af 2.o Depósito de reserva.
) Ramón Puig Ramón, del regimiento CazadOTes de Tre-·

viña, al de Dragones de Santiago.
» Pablo Rodriguez Garcia, del regimiento Dragones de San

tiago, al de Oazadores de Treviño.
li Eduardo Manzano Ador de Aragón, excedente eula pri

mera región y en comisión en la Insp8cción generlt! de
las Comisiones liquidadoras del Ejército, al regimiento
Húsares de la. Princesa.. .'

)¡ Antonio Cervera V'afderrama, de la Subinspección de la
cuarta región, al regimiento Dragones de ~umancia.

) Luis ~d.riguez Moneada, del regimiento Dragones de
Numanéa! ~,la ~uhi;l~pecciónde 1ft cuarta región. '

) Félix LQstau PalaCl~' d.e.l,l1. El DepÓSIto de reserva, al re
gimiento Cazadoreá de .AL~,!lnSO .XII.

1\ Victoriano Moreno Pétez, asceu:.dIdo,. del regimiento Hú
sares de la PrinGesa, al 11.8 De¡>,óslto de reserva.

Primft'f1' teDientes.

D. Eugenio Rodriguez Solano é le-ern, del rag!. u:iento Dra
gones de Santiago, al de eaza"dor~ de Trevh."\0.

» Restituto González Fraile, del regimí3uto Oazt;.'dores de
Treviño, al de Dragones de Santiago.

) Arturo LIarch Castresana, del regimiento Dragol.:es de
Montesa, al de Cazadores de los Castillejos.

)) Pablo Palau Muñoz, del escuadrón Cazadores de MaIk"\r
ca, al regimiento Dragones de Numancia.

» Ant6nio Santos Ortega, del regimiento Dragones de San-'
tiago, al escuadrón Cazadores de Mallorca.

~ Manuel del Alcázar Léal, del regimiento Cazadores det
ArIabán, al de Lanceros de la Reina.

) Arturo Ruiz Escudero, del regimiento Cazadores de Al
mansa, al de Maria Cristina.

» Manrique Sancho Beltrán, del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, al escuadrón Cazadores de Menorca.

)) José Machimbal'rena Blasco. supernumerario sin .eue!..
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do en la sexta región, al regimiento Cazadores de Arla
bán.

D. Federico Mora ]'igueroa y Ferrer, supernumerario sin
8uelno en la sf:lgunda región, al regimiento Cazadores
de AHonso XII.

:. R!lfael Bravo Rodriguez; supernumerario sin sueldo en
la E'egunda región, al regImiento Lanceros de Sagunto.

) Mariano Forouda González, supernumerario sin sueldo
en la cuarta región, al regimiento Dragones de Mon
tesa.

» Juan Martín Gómez, supernumerario sin sueldo en la
primera región, al regimiento Lanceros del Príncipe.

) Santiago Sánchez de Castiila y Fernández, del escua
drón Cazadores de Melilla, al regimiento Lanceros del
Principe.

Segundo tenient&

D. &lvador 8andoval y Cútoli, del regimiento Cazadores de
~esma, al de Húsares de la Princesa.

Madrill 20 de octubre de 1906. LUQUE

2 de agosto último (D. O. núm. 164), perciba el sueldo ~n.

tero de su empleo con cargo al cap. 5.°, arto 0.°, en tanta
su destino no figure en la plantilla del colegio de referen
cia. Del mismo modo y por convenir así al mejor servicio,
S. M. ha dispuesto que el capitán D. José Franco y Musio,
ae'cendido, de la comandancia de San Seb~stián, y en ca...
mieión en la fábrica de Trubia, quede excedente en la
séptima región y continúe prestando sus servicios eu el
expresado establecimiento, percibiendo el sueldo enteró
de su empleo con cargo al cap. 5.°, arto 0.° susodicho y
la gratifica.ción de industria por el cap. 3.°, arto 2.° del
repetido vigente presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. ~a-
drid 20 de octubre de 1906. .

LUQUB

Safior •.•
•••

LUQUE

----..........---

Señor General del primer Ouerpo de ejército.
Safior Ordenador d~ pagos de Guerra.

'1'eni.entes coroneles

D. Antonino Diez de la Llana, que ha cesado de ayudante de
campo del general D. Julián Chacel, á la comandancia
de Melilla.

) Arturo Camilleri y Vi1larroya, excedente en la tercera
región y en comisión en la comandancia general d-e
Artilleda de la misma, á la secretaria de la comandan..
cia general de Artillería de la tercera región.

) Manuel Echánove y Arcocha, ascendido, del quinto regi
miento montado, á la comandancia de Cartagena.·

) Enrique Ochoa y Galiano, que ha cesado de ayudante de
campo del general D. Francisco Laño, á excedente en la
tercera región.

:t Ricardo Sánchez Calatayud, de la comandancia de Carta.
gena, á excedente en la primera región.

Comandantes

D. Jose Monasterio y Ollivier, de la comandancia de 41~eci~
ras, al 12.° Depósito de reserva. . .

:t Felipe Martínez Morentin, que ha cesado de ayudante d,e
campo del general D. EnriqueZappino, álacomandan
cia de San Sebastián.

:t Gregario VsJdivieliW y Fernández, excedente en. la quin
ta región, á la eooretaria -de la comandancia general
de Artillería de la sexta región.

:t José Royo de Diego, excedente en la tercera región. lÍo la
comandáncia de Cartagena.

:t Luis :Rodriguez y Caso, vuelto á activo de supernumerario
sin sueldo en la segunda región, á la comandanoi~' de
Al~eciras. . "

) Juan Torres y Almunia, ascendido, de reemplazo en la.
séptima región, vuelto á activo, continúa. en la mism!l,
süuación. .

:t Joaquin Gay y Borrás, ascendido, de reemplazo en 181
cuarta región, continú.a en la misma situación. '

:t Ignacio Pons y Santacreu, ascendido, d-e la 'comandancia..
de Menorca, á excedente en Baleares.

) Joaquín Rey y Pardo, ascendido, de la Academia de Ar~
tillería, á excedente en la primera región.' .... '

) Manuel Junquera y Guerra, ascendido, de la comandan
cia de Algeciras, á excedente en la séptima región.

, Gonzalo Grande y Oortés, ascendido, de reemplazo en la
primera región, continúa en la misma situación.

:t Fernando González .Mariño, ascendido, del primer regi~

miento montado, á excedente en la segunda región.
) Antonio Cisneros y Delgado, de la comandancia de San.

Sebastián, á excedente en la sexta región.

Ca.pita.nes

D. Joaquin María Abella y López, excedente en la séptima.
región por haber cesado de ayudante del general d!)n
Alfredo Casellas, á la comandancia de Algeciraa.

) Eduardo GQnzález de la Barrera y Caro, excedente en la
segunda región, á la comandancia de Cádiz. .

ReZación que se cita

n_E.....: .' . ~' .r

SECCION DE ARl1LlE~IA

~estjno~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
ti bien disponer que lo,s jefes y oficiales de Artillería que
figuran en la siguiente relación, que empieza con D. An
t4mino Díez de ll\ Llan" y c(}ncluy~ con D. Julio Eguilaz y
Cabeza, pasen á servír los d,est~nos que en la misma
Ee les se:ñalan. Es al propip tiempo la voluntad de Su Ma
jestad que el comandante D. Antonio Oisneros y Delgado,
que según real orden de 21 de septiembre próximo pasa
do (D. O. núm. 206), presta sus servicios, en comisión,
en el colegio de huérfanos de Santa Bárbara, y que con
tinw.ndo en aquella queda ahora en situación de e.¡¡;:ce
l1ente, en armollÍl.i con lo que preceptúa la real orden de

Licencias
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio con su escrito de fooha 26 del mes
último, promovid9t por el capitán de O~ballerla, en si·
tuación de reemplazO en esa región, 11. Aurelio Giroud
Varona, en súplica de seis meses de licencia, por asuntos
propios, paJ;ª puefto Príncipe (Isla de Ouba), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos del inte
resado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junIo del afio próximo pasado
(O. L. núm. 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
t~ y efectos consiguientes. DiOfl guarde á V. E. muchos
aí1os. Madrid 20 de Octubre de 1906.

tUQUE

Sefior General del segunqo .Ouerpo de ejé~cito.

Se1íor Ord.em1dor de pagos'de ~-6:i1'~.' ,

~COO;Q. Sr.~ El R.eJ (q. D. g.) b..a tenído á ~ien
disponep qua el profesor tercero del Ouerpo da EqUIta
ción militar, ascendido, del regimiento Húsares de Pavía,
20 de Oaballerla, D. Harmógene$ Hernández Alvarez, pa
se destinado al de Lanceros del Príncipe, 3.°de la propia
arma. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. n.mchos afios. Ma
drid 20 de óctubre de 19Q6.
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D. Fr&noigoo torente y Al'mesw, SBCendido, de la. co:msn~
<!ancia. del Ferrol, á la de Menorca.

J Rafael López y Sanjuán; excedente en la segunda re
gión, á l~ comandancia de Menorca.

:t Tomás de Navasctlés y de la Sota, ascendido, de la co
mandancia de Cartagena, á ,excedente en la primera
región.

$ Joeé Franco y MUllio, ascendido, de la comandan6ia de
5an Sebastián y en comillión en la fábrica de Trubia, á
excedente en la séptima región, continuando en la
misma comisión.

t Pedro Jevenois y Labernade, ascendido, del tercer regi
miento montado, á excedente en la sexta región.

• José Llanas y Quintilla, ascendido, de la comandancia de
Menorca, á excedente en Baleares.

t Juan Matesanz y Gil, ascendido, de la comandancia de
Barcelona, á excedente en la primera región.

:t Enrique Ramos Gómez, ascendido, de la comandancia de
Pamplona, ti excedente en la primera región.

:t Enrique Miquel y Maldonado, ascendido, del noveno re
gimiento montf\do, á exeedente en la cuarta región.

:t Adolfo Torrado y Atocha, ascendido, del tercer regimien
to de montaña, á excedente en la séptima región.

J José Rozas y Fernándell:, ssoendido, del sexto regimiento
montado, á excedente en la séptima región:

[~ Sebastián Albar é Inglada, que ha cesado de ayudante de
campo del General D. Pedro Cornel, á excedente en la
cuarta región.

» Manuel López de Castro, que ha cesado de ayudante de
campo del General D. Adolfo Rodríguez Bruzón, á exce
dente en fu ~ta región.

:t Luis Mo.rEmes y Batlle, excedente en la cW!orta región,
á la comandancia de Algeciras.

F1'b!1eroe tenientes

D. Juan Hernáudez &rabia, del '13.0 regimiento montado,
al sexto.

:t 1l:abíl Astrain y Larralde, de la comandancia de Pamplo
1m, al tercer regimiento montado.

» Julidn Zs:balEM y Menéndez Valdés, de la comandancia
de Mallorca, al primer regimiento de montaña.

.. FemamIo Cláftdin y Ja~ñ(), de la comandancia de Me-
. nO'lOa, á la del Ferrol.
:t Pedro Aragonés y Linares, de la comandanoia de Menor

0It\0,I al octavo regimiento montado.
:t Gregorio Garcia Rubio, de la comandancia de Mallorca,

al noveIl!& :regimiento m~:ntado.

:t Julio Eguilaz y Cabeza, del 13.0 regimiento montado,
al 11.0

Madrid 20 de octubre de 1906. LUQUE

• ••

fI1httriaro·niOS

Pkcm&. Sr.: .A:eced1endo á lo solicitado por el primer
terl-iéfrte del reghnienllo de Artilleria de Sitio D. Rafael
ItftfltPtt y Yarma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
fo-Ma.:(to. por e!El Cómfej'o' Supremo en 17 del actual, se ha
~'<io eoneedel'!e JliCflncm para contraer matrimonio con
D.· Ml'trfa Alvarez y Vega.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
MInáiS efoo8os. DIOS guarde á V. E. muchos a1íos. Ma
drid 20 de oetl'lbre de 1906.

LUQUE

S'eftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

~r Ge.ueral del pri:t:l.'loel Ouerpo de ejército.

---_.....------
SECCION DE INGENIEROS

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Vista la comunicación que V. E. diri

gió á este Ministerio en 14 de septiembre último, rem~

tiendo propuesta de-~to: de su~ldo á favor del auXl-.

liar de- oficinas del matel'ial de Ingenieros, con destino
en la Comandancia general de Ingenieros de Eise Ouerpo
de ejército, D. Pablo Alfageme y Lópaz, formulada con
arreglo ti lo dispuesto en el arto 14 del reglamento para.
el personal de dicho material, aprobado por real decreto
de 1.o de marzo de 1905 (C. h núm. 46), por cumplir en
13 del corriente mes 10 afios de servicio desde su ingreso
como escribiente de plantilla del citado material, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que á partir del d:f.a.

. 1.el del próximo mes de noviembre le sea abonado el suel
do de 1.600 pesetas anuales, que es el que le corregponde
con arreglo á 10 establecido en el arto 6.0 del reglamenta
antas citado. .

De real orden lo digo á V. E.~ 1m emieoimiellto y
demás efectos. Dios guarde á V. N. muchoo a11os.
Madrid 19 de octubre de 1906.

Lv@tF.lt
Sef1ol' Geneml del cuatto Otiel'po de ejército.

Se:líor Ordenador de pagos de Guerra.

. ..'

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que t. E. dirigió·
á este Ministerio en 6 del actual, remitiendo propuesta de
aumento de sueldo á favor del auxiliar de oficinas del
material de Ingeniéros, con destino en la Comandancia
de Ingenieros del Fetrol, D. Angel Rivas Par'eira, formu
la.fia con arreglo á lo dispue~to en el arto 14 dél regla
mento pára el personal de dicho material, aprobado por
real decreto de Le de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), por.
cumplir en 13 del corriente mes 10 afios de servicio des
de su ingreso como escribiente de plantilla del citado
material, el Rey (q. D. g.) ha; tenido á bien resolver qua
á partir del dia 1. o del próximo mes de noviembre le sea
abonado el sueldo de 1.600 pesetas anuales, que es el que'
le corresponde con arreglo á lo establecido en el ar~
tículo (;;. o del reglamento antes citado.

De real orden 10 digo á V. E. para !u conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUIl:

Safior General del ~ptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

---_....._----
SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Cruces
Excmo. Sr.: En vista de la insta;ncia que cursó V. E•.

á este Ministerio con su escrito fecha 26 de septiembro:
próximo pasa;do, promovida por el capitán de lhfanteria'
D. Domingo Ferreiro Penado, en súplica de queJe. sea ad
mitida la renuncia al percibo de la pens:tónd~eru~de Ma- .
ria Cristina que disfruta y se le abonen én cámbio, como
más beneficiosas, las correspondientes á dos cruces rojas
del Mérito Militar pensionadas obtenidas sobre el mismo
empleo, con los efectos retroactivos que autoriza la ley de
contabilidad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
al recurrente el cambio de pensiones que solicita y dispo~

ner que por los cuerpos y clases á que haya pertenecido
el interesado desde 1.0 de octubre de 1901, l~ sean recla,

.madas las diferencias entre Una y otras pénsiones, verifi-
cándolo hasta fin de diciembre de 1905 en adicionales de
carácter preferente y las del afio actual en extracto co-'
rriente; entendiéndose que este cambio de pensiones no'
implica. pérdida de la cruz de ~aria Cristina, que quedtr
subsistente con todos los demás derechos que con arreglo'
á su reglamento y á la ley adicional á la constitutiva de-l
Ejército l. corresponden.
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De real orden lo digo á '\1'. E; para su conocimiento
y demás Gferj'Gos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.~ de octubre de 1906.

LUQUE

&11or General del séptimo Cuerpo de ejército.

Seilor O¡'denador de pagos de Guerra.

.--
Excmo:Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

s este Minieterio con su escrito fecha 9 de julio último,
promovida en 24 de junio anterior por el capitán de In
genieros D. Ricardo Salas y Cadena, en súplica de que le
sea admitida la renuncia al percibo de la~ pensión de la
primera de las dos cruces de María Cristina que disfruta
y se le abonen en camuio, como más beneficiosas, las co
rrespondientes á las dos cruces rojas del Mérito Militar
pensionadas obtenidas sobre el mismo empleo, con la re·
troactividad que autoriza la ley dé Mntlibilidad, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tÍ bien conceder al recurrente el
cambio de pensiones que solicita, y disponer que por los
cuerpos Y- clases á que haya pertenecido el interesado le
sean reclamadas las diferencias de pensiones entre una y
otras cruces desde 1. o de julio de 1901, verificándolo
hasta fin de diciembre de 1905 en adioionales de carácter
preferente y las del afio actual en documento de haber
corriente; entendiénqgsE}.,9.uetalcJmlbio de pensiones no
implica pérdida de la p:dmera cruz de María Cristina, que
queda subsistente con todos los demás derechos que con
arreglo ti. su reglamento y á la ley adicional á la constitu
tiva del Ejército le corresponden, y que continuará en el
disfrute de la pensión anexa á la segunda cruz de María
Oristina que posee, según lo resuelto por la real orden de
15de noviembre último, .

. be real orden 10 digo á v. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Seilor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

._-
Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Mini!lt~rio c~u su ~scrito de 26 de septiembrtl
próximo pasado, promovida por el médico primero de
Sanidad militar D. Pío Brezos,;l Tablares, en súplica de
qne se le conceda el abono de la pensión anexa 4 una
tercera cruz roja, dEll Mérito Militar que posee, el Rey
(q. D. g.) se hl1 Eervido desestimar la petición del intere·
sado por carecer de derecho á ]0 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 19 de octubre de 1906.

LUQUE-

Seilor General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.

é. este Ministerio, ;promovida en 18 de junio último por
el capitán de Artillel'ia D. Tomás Terrazas y Azpeitia, en
súplica de que le sea admitida la renuncia al percibo de
la pensión anexa á la primera de las dos cruces de María
Oristina que disfruta y se le abonen en cambio, como
más beneficiosas, la.s correspondientes á las dos cruces
rojas del Mérito Militar pensionadas, obtenidas sobre el

mismo sueldo, con la retroactividad que autoriza la ley
de contabilidad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien cono,
ceder al recurrente el cambio de pensiones que solicita, Y'
disponer que por los cuerpos y clases á que haya perte
necido el interesado, le sean reclamadas las diferencias
de pensiones entre una y otras cruces desde 1.0 de julio
d~ 1~01, verificándolo hasta fin de diciembre de 1005 iElll
adicionales de carácter preferente, y las del afio actual en
extracto corriente; entendiéndose que tal cambio d'e pen
siones no implica pérdida de la primera cruz de María
Oristina, que queda subsistente con todos los demás dere
chos qne con arreglo á su reglamento y á la ley adicio
nal á la constitutiva del Ejército le corresponden, y que
continuará en el disfrute de la peusión anexa á la segun
da cruz de Maria Cristina ~ue posee, según 10 resuelto
por la real orden de 15 de noviembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demlis efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos a11os;
Madrid 19 de octubre de 1906.

Lu~u~>

Sefior Genera.l del primer Cuerpo de e.jército.

&lI.or Ordenador de pagos de Guerra.

..-
Gastos diversos é imprevistos

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 4 de
agosto último,solicitando se autorice al regimiento Lan
ceros del Príncipe para reclamar 335 pesetas por matri
culas de caballos inscriptos en el concurso hípico de esta_
corte, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se apli
que el gasto al capítulo de gastos diversos é imprevistos
del presupuesto vigente, practicándose su reclamación
por el expresado regimiento en la forma· y con la justi
ficación reglamentaria.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 19 de octubre de 1906.

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
Sueldos, haberes y. gratificaciones

Excrno. Sr.: En vista Qe la instancia ql,le cursó
V. E. á este Miuieterio con su escrito de 31 de, m,ar,7i!t:
último, promovida por elprimer teniente de Inf8.Ute$.
(E. Ro) D. Carlos Miró Carezo,en súplica de abonó de la.g·
diferencias de sueldo de segundo á primer teniente de~~,

V' de agosto de 1902 á fin de febrero del afio lítc1;ual,
puesto que en el indicado período le corresponde el sueldo
de su actual empleo, en vez del de segundo teniente qt;le
ha percibido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado y disponer que por la Zonl'l.
de reclutamiento y reserva de Gerona y regimiento In
fantería de San Quintín se practiquen las oportunas re
clamaciones, verificándolo de las de ejercicios cerrados en
adicionales de carácter preferente en concepto de relief,
y las de enero y febrero últimos en extracto corriente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehosailoa.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUlI

Seilor General del cuarto Ouerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 16 de juIío úl
timo, promovida por el médico mayor de Sanidad Militar
D. José González Granda, en súplica de abono de bORifi
caci6n de residencia en Canarias del mes de enero último,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra ha tenido á bien acceder
á lo solicitado y c?1sponer que por el habilitado de exce
dentes y reemplazo de ese Cuerpo de ejército Se practi
que la oportuna reclamación con aplicación al capítu
lo 3.0

, arto 2. ° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Setior General del tercer Cuerpo de ejército.
~í1o~ Ordenador de pagos de Guerra.

.--
Excmo. Sr.: En vista de 1M instancias que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 19 de ,sep
tiembre próximo pasado, promovidas pot 100- c~pitanes

de Artillería D. José OIiveda Baroch' y D~ Jos¿ Remosa
Kith, en súplica de' qrte se determine la aplicación con
que ha de reclamárseles la gratificación de 480 pesetas
anuales á que se consideran canrlerecho desde que fue
ron destinados, en comisión, al depósito de caballos se·
mentales de Hospitalet, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que la indicada gratificación les sea recla
mada por el capítulo 5.0

, arto 5.°, qUfl es por el que pero
ciben sus sueldos, verificándolo desde el mes siguiente á
la fecha de su alta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LU~UE

Safior General del cuarto Ouerpo de ejército.
Sefíor Ordenador de pagoS de Guerra.

•••

Suministros'
Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del

General del primer Cuerpo de ejército, fecha 20 de junio
,último, ~oniendo la conveniencia de modificar el pá
rrafo 3.0 de la regla 28 de la real orden circular de 9 de
diciembre de 1904 (C. L. núm. 241), relativo al suministro
de raciones á las paradas de .caballos sementales; y consi·
derando que aun cuando es deber ineludible en los ayun
tamientos atender á esta necesidad por imponérselo así
el arto 1.0 de la Instrucción Aprobada por real ardeD cir·
cular de 9 de agosto de 1877 (C. L. núm. 309), esto no
obsta para que, en bien del J:lervicio, se procure facili
tarles, en cuanto sea posible, los medios para el puntual
cumplimiento, dándoles anticipado conocimiento del que
babrán de prestar, y que en el caBO concreto consultadQ
redunda en beneficio de los intereses locales, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Direc
éión general de Cría Oaballar y Remonta, ha tenido á
bien disponer que el párrafo, 3.°' de la regla 28 de la ci
tada real orden circular se substituya por el siguiente:

<Antes de establecerse una parada de caballos semen·
taJes del Estado en punto donde no exista servicio de
.subsistencias y utensilios por sistema directo ni contra
tado, se avisará al municipio respectivo con la prudente
antelación pa.ra que realice el suministro) en cumpli
miento del arto 1. o do la Instrucción de 9 de agosto de
1877).

'167

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de octubre de 1906.

LvQUE
Sefior .•• '

.....
SECCfON DE SANIDAD MILITAR

Escalas de reserva
Excmo. Sr.: En vista de la instancia remitida po~

V. E. á este Ministerio en 20 de julio último, promovi~

da por el ayudante segundo de la brigada de tropas de
Sanidad Militar, en situaci6nde excedente y destinado en
comisión en la liquidadora de las brigadas sanitarias dE)
Cuba y Puerto Rico, D. Saturnino Arroyo Hernández, en.
súplica de que se le conceda el pase á la escala de reser
va retribuida ~de que procede, ,el Rey (q. D. g.); da
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 2 liel actual, se ha servido acceder
á la petición del interesado, el cual disfrutará en su em·
pleo de ayudante segundo de (Hcha escala de reserva la
antigüedad de 28 de julio de 1900, que es la que por
clasificación le corresponde, causando baja en la nómina
de comisiones activas y reemplazo de esa región por fin
del presente mes y alta en dicha brigada para el percibo
de sus haberes en 1.o de noviembre próximo venidero.
Es asímismo la voluntad de S. M., que á los ayudantes
segundos de la escala activa qu~ pertenecieron á la (le
reserva se les conceda la misma gracia si la solicitan) en
cuyo caso, á partir de las fechas en que fueron promo·
vidos oficiales de esta escala, se les aplicarán en toda su
integridad los beneficios que determinan las disposicio
nes que se han dictado para los jefes y oficiales de las
reservas retribuidas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos' Dios guarde á V. E. muchos afíOs. Ma·
drid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma~

rina y Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete
rinario segtin,do, con destino en el quinto regimiento mix·
to de Ingeni~ros, D. Críspulo Gorozarri González, el Rey
(q'. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 8 del actual, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.S Precedes Dolores
Puente y Hervias. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaro.e á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LWQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.____ 7_---
SECCIÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Estado civil
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio en 8 de agosto próximo pasado, pro-
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Relación !l~ Be cita

civil con arreglo tí la ley de 30 de diciembre de 1903
(O. L. núm: 192), el Rey (q. D. g.) se ha servido conce...
der el empleo superior inmediato á los segundos teníen..
tes de dicho cuerpo comprendidos en la siguiente rela...
ción, que comienza con D. Antonio Ferragut Villegas y
termina con D. Manuel Expósito García, los cuales es~án

declarados aptos para el ascenso y cuentan tres aflos de
efectividad en su empleo; debiendo disfrutar en el que
se les confiere de la de 9 del mes actual y continuar en
108 destinos que sirven en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1906.

movida por el guardia de segunda. clase de ese cuerpo
Salva~orUroz y Urroz, en solicitud de que se le rectifi
que el estado civil de casado que figura en su filiación
por el de soltero; teniendo en cuenta que el interesado
ha hecho constar debidamente, por los documentos que
acompafia á su instancia, que su estado es el de soltero,
el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por
el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de sep~

tiembre último, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente y disponer que se lleve á cabo la co
rrespondiente rectificación, por hallal'Se comprendida en
la real orden de 25 de septiembre de 1878 (O. L. mime.
ro 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonoQ~miento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de octubre de 1906.

Lu~tIE

Seriar Director general de la Guardia Oivil.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

NOMBRES Coma.nda.ncit.ll
á que pertenecen

... I

-1

..-

Se:f1or Provicario geneml Oastrense.

Se110r General d'6l primer Uuerpo de ejE§rcito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re.
miti6 á este Ministerio en 29 de ~epfJe.n:lhre último, pro
movida por el capellán primero del Clero castrense, en
situación de reemplazo en Ooria (Oáceres), D. Balbino
Blasco Gómez, en e&1icitod de que se le conceda la vuel_
al servicio activo, el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien ac~

ceder á los deseos del intere.sado, debiendo permanecer
en su actual situación hasta que le corresponda coloea
ción en activo, con arreglo á la real orden de 12 de di..
ciembre de 1900 (C. L. núm. 237}.

De orden de S. M. 10 dig& á V. E. para su conoci..
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
&1108. Madrid 19 de oetuere de 1906.

LUQ.'IE

Reclutamiento y réemptaZ9' de+ Ejlni1a

Excmo•. SJ:. : En vis~ de las eomunicacim:J.es cti:riJ...
gidas p'Ol V. E. át este MinisterieJ; maniftlstatnlb qtm 183
aomisionesinixtas de reclutamiento qtte se iooc_ elJiI¡ m.
!iguiente ~ión, han. acordado exceptuar del servieitr
militar activo á los reclutas que figunm en MIa, el~
~q. D. g.) ~,ha sen'Íd:0 disponer se cumplimenooaciio~
acuerdos;. observándose para su baj.a. eI;l fil'as lO! prec0p
tos del arto 150 de la ley de reclutamiento y res1ea I6lde
nes aclaratorias de 12 de marzo 001898 (D. O. núm. ó$)',
10 de marzo de 1900 (O. L. núm. 50)1 20 de abr:U, 4, del
mayo y 2 da noviembre de 1901 (D. O. núms. 87, 98
Y 245), 30 de octubre de 1902 {D. O. núm. 244) y 10 a.
agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. par~ El'!1 conociJ:QieQto.j

LVQUE

,...
Destinos

M&drid 2() de octubre de 1906.

D. Antonio Ferragut Villegas.••••••.• Jaén•
~ J'enaro Conde Bnjónlll •••••••••••••• Guadalajara•
.iP...t~OLópe~Criad••.•••••••••. Se¡¡uvia.
• Aquilino Por~ Ródrfguez•••••••• _ Málaga.
7 Manuel Expésito Garcíll. ••••••••••• Lérida.

SECCION DE INSTRUCCroN, RECLUTAMIENTO
.Y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Circular. Excmo. Sr.: Vista la propuesta. de as

censos formulada por el Director general de la Guardia

•• 1

•••

Safior Capitán general de Cs.nariat.

Serior Preaidente del Consejo Supremo de Gl16t'Ja y Ma..
rina.

Excmo~ Sr.: En vista de una instancia promovida.
por el recluso en la cárcel del p&rlido de V (Hez.Málaga,
Vicente Jiménez Vielsa, en súplica. de indulto de la pena
de cuatro anos de prisión militar correccional, que le fOO
impuesta por el delito de de~rci6nal extranjero, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo cm lo expuesto por V. E. en es
orito de 1.o de agosto último y por el ÜOll$jo Supremp
de Guerra y Marin,a en 28 del mes próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afdca. '

.. -
Indultos

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con su escrito de26 de julio último"
promovida por el artillero de las tropas de la comandan
cia de Tenerife Juan G:utiérrez Borg&s, en súplica de in~

dulto del correctivo de dos afios de recargo en el servicio
que le fué impuesto por haber faltado á concentración,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expu€mto por V. E. QIl

su mencionado escrito y por el Consejo Supremo de Gue
ria y Marina en 28 del mea próximo pasado, se ha servi.
do desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. :rnuabas afía9.
Madrid 19 de octubre de 1906.



1 •

Id

• I¡U:QUE

NOMBRES

• ••

Cuerpoe de ejército

MaWid 19 de octubre de 1906.

Excmo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. cursó 4
este Ministerio en 21 de septiembre último, instruido
con motivo de habe~ o.mglfodo, como sob~t1venida despr¡,és
del ingreso en caja, el soldado Antonio Reyes Romero,
la excepción del se:t:vi.ciQ n:úlitar como hijo único, en
sentido legal, de sexagenario pobre; resultando que el
pa(lre del in.teresado cumplió los 60 afios de edad den
tro del mismo ano eh que éste fué declarado soldado;
considerando que la real orden de 5 de julio de 1900
(O. L. n.lÍm. 145) declara sqbsiste.nte la 'l'egla 1V" del

b _ ••1

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por Ana
Calvo Velasco, vecina de esta corte, calle de Atocha nú
m~ro 61, piso 4.°, en solicitud de que se exima del servi·
cio militar activo á su hijo Manuel Rodríguez Oalvo, ex
ceptuado en el afio de su reemplazo; y resultando que el
interesado fué declarado soldado en la revisión. de 1900,
por no justificar la excepción, el Rey (q. D. g.), de acuer'"
do C9J1 lo informado por la Oomisión inixta de recluta..
mjento ge ~~ta provincia, se ha servido desestimar la pe.
tición de la recurrente.
, . De real orden lo digo á V. E. para su coni:>cimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOs. Ma¡..
drid 19 de octubre de 1906. '

LUQ'OE

Sefior General del primer OueJJ?O de ejército.

Mateo Ruiz Yáfiez.
Pío Varela Asenjo.

1.o. , •••••• , • , Francisco Melero Solano.
Agustín Collado García.
Leoncio Rincón Manzano.

~
AntOniOLuque Chavero.

2. 0 Simón FaretoJerez.
Miguel Frías Pino.

l
Antonio Galv¡í.n Martinez.

o ' Mauricio Niéves :Bustos.
3•••••••••••••.••••••.•••• Diego Raja Méndez.

, :mego RMríguez López.

l
J osé Forniers Carrera.

o Joaquín .!.rgeles Compta.
4 José Moltó Jordá.

José Bonastre Santaló.
Cándido Asin Goye'Ilecb.e.
Ramón Gebl'ián ~ra.
José Labart/lo Taules.
José Pérez Reye~.
Santiago Simal Matco.

5 o Eduardo Biurrum Napal.
• ••••••••••••••••.•••••••• Vicente Aparicio Fidalgo.

Bartolomé Leoz Lerga.
José Lacalle Latasa.
Félix Rafiet Gracia.
José Soler Pallarés.
Juan Francisco García González.

I! o íRoque Vázquez y Ortiz de Zií.rate.
u 'lPedro Andueza Lará.

¡José Fernández López.
o Decoroso Fernández Deir,as.'1 M lPé G i, anue rez arc a.

Eugenio García Martínez.
Oapitanía Gral. de ClmAriaB.. \J~an M.a. Suárez Bolailos.

, {CIrO Medllla Sánchez.

¡Antonio López Sánches.
Rafael Sibaja Treviño.

Gob.o Militar de Ceuta...... Francisco Encina Díaz.
, , Manuel Martínez Hita.

Juan Salguero Jurado.
I

Oomisiones
, ,mi:;:tas

~O;MBRES DE LOS REOLUTASCuerpos
deejétcito

Soldado, Ramón Gallego Rodríguez ••.•. Zamora.
ldem, ;Eme¡;erio Jradajas Martin •••••.•. Ide~.

Idem, :fosé Hernioso Diaz •••••••••••'••• Bad.ajolll.
1 o Idem, Fernando Villa niaz •.•• '••• '•••••• Idem.

• ., •••• Jdem, Alfonso Solfs Bernabé. • • • • • •• ., Cáceres.
Idem, Emilio Reguero de Lucas••.••••• Madrid.
Idem, Jfamón Gon'l:á,lez P~rez •••.•••••• ,OÁC!lr~.
Idem, Angel .Agudo Adán •••••.•••••••• 'Toledo.
Idem, Franc~sco ~allardo ,ONca.•• ••••.• :Mál~g~.
Idem, Enrique Pérez Pérez•• ~ .~•••••.••• Yd:eÍn.
Idem, Domingo Díaz Ramos •••••••••••• Idem.
Idem, Antonio 8ánchell Aguilar ••••.•••• Almería.
Idem, José Colmenero Martínez •••••••• Jaén.
Idem, Antonio Liran?O :Ruiz••.•.....•• Idem.
Idem, Barlolomé ,Padilla Montenegro .•• Idem.
Idem, Aureliano Rodríguez Sánchez. ••• Almería.
Idem, Benjamín Ortega Rubio••.•••.•• Córduba.

2 o Idem, Juan García de Dios ..••••.•••••• Idem.
, ••••••• ldem, Francisco Hilado Valdés.oo •.•••. Idem.

Idem, Basilio González Sújar•...•••• ~ •. ldem.
Idem, luan'Vila Ariza.•.••••..••.•.••• I(lem.
Idem, Pedro de la Cotera Cuenca••••••• Cádiz.
Idem, José Castro Vicario Mála.za.
Idem, Diego ;Rueda Pérez.••.••••..•••. Nem.
ldem, Fernando ~artínezRodríguez•••. ;Taén.
Idem, Pedro Ramirez Barrio .•. ;; •..••.• ldem.
Idem, Antonio Golll~ález CElrvantes ••••• ldem.
,Jdem, Juan Delgado Lechuga•••••••••• Idem.¡I4em, Juan Alcázar Verdv ..•...••••••• Alicante.
, I~em, Agusti'n. Sarabia Tudela .••••••••• Murcia.

S.o•••• " room, Felipe La Rosa Cánovas ..•.•••• " Illem.
, ' ~dem, Pascual Gómez GÓmez Idem.

Idem, José Alonso Martfnez~ •..• oo ldem.
lí.ll••.••• IIdem, Fra.ncisco Toya~ Maya•..••.••... ;Lt;Jgroj.i9.
. tldem, Arilceto Aedo SImón••.• , ••.••.•• Mem.

,ldem, Raf~el Pérez Toyas •.•.•• , •••••• ,' Santander.
6 o ldem, Bemto Arce ,f¡lolazana.oo ..•••.••• ldem.

• • .•••• íldem, Robustiano Guinea Zárate•• , •. " Alava.
(Idem, Jonás Palacios Amestoy•••••..•• ldem.
ldem, Zacarías Valle Guerra••.••..•••• Zamora.
ldero, Andrés Hernández Muriel. •..•••• Idem.

'1 lt Idero, David Alfageme García••• " •.••• Idem.
• •••••. ldem; Eugenio Mateos Benito .•.••••••• Salamanca.

ldem, Ramón Gallego Rodríguez •••••• " Zamora.
Idem, Emeterio Iradejas Martín .•.••••• ldem.

Baleares..~ldem, Pedro José ~artt rugores.•••••.. Baleares.
lldem, Juan Aloy Servara••'.; •.•••.•... ldem.

l'(adrid 19 de octubre de 1906. LUQUE

a ••

,tm~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
~drid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefiores Ge;nerales del pl'imero, segundo, tercero, quinto,
sexto y séptiwo Ouerpos de ejército y Oapitán gene·
ral de Baleares. '

llelaei6n'que se cita

~e:f1ores Generales de los, Ouerpos de ejército.

Sefiores Oapitán general de Oanarias y Gobe:rnado:¡: mili
t¡¡.r de üeuta.

. "ses .1..

LUQUE

Excmo. Sr.: f En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
J;el,acionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acner·

• do con 10 expuesto por la Junta facultativa de Sanidad
Militar, se ha: servido disponer que se sobresean y ar9hi~
yen di9ho¡¡ expedientes, una vez que no procede exigir
resporisa'biliqad á persona ni corpolJación alguna.
, ' De real orden lo digo t\ V; E. p~r8¡ su éol\'Qoimiento
y dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.



t ..

•••

.... ~~-. ...
&n.or General del aexoo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Carolina Rotaeche, vecina de esta corte, calle del Caba~
llera de Gracia núm. 25, bajo, en solicitud de que le
aan devuiltas las 1.500 pesetas que depositó en la De..

• ",* f"o'\t .... ~ .. ·• .• ••

LUQUE

•• T

---_......_---
Sefior Provicario general Castrense.

Senores General del sexto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Retiros
Excmo. Sr.: En vie-ta de la propuesta que V. E. re

mitió á este Ministerio en 3 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido·á bien declarar con derecho á ben@ficio de re·
tiro de primero y segundo teniente, respectivamente,
cuando lo obtengan, á los guardias de ese real Cuerpo
D. Andrés Sánchez Cañada y D. Yalentín Chapela Már
quez, por haber cumplido diez años el primero y seis el
segundo de permanencia en el Cuerpo, que al efecto se
requieren, con arreglo al arto 140 del reglamento y según
lo dispuesto en las reales 6rdenes de 11 de junio de 1881,
1.0 de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (C. L. nú"
mero 175), debiendo usar el distintivo sefialado en la pri..
mera de dichas soberanas disposiciones y expedírsel~ loe
oportunos reales despachos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQliE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio con su escrito de 24 de septiembre último,
promovida por el capellán segundo del Clero Castrense,
de reemplazo en la sexta región, D. Alejo Fernández Oca
ranza, en súpliea de que se le conceda pasar á la situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en San
Sebastián, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á lo prennido en el
real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362),
quedando adscripto para todos sus efectos á la Sub..
inspección de la sexta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l108.
Madrid 19 de octubre de 1906.

legación de Hacienda de la provincia de Madrid, según
carta de pago núm. 245, expedida en 29 de diciembre de
1905, para redimir del servicio militar activo á su hijo

. Emilio Pérez Rotaeche, recluta del reemplazo de dicho
afio, perteneciente á la Zona de Madrid, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que el interesado ha. fallecido antes de
que le correspondiese ser llamado á filas, y lo prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las11.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efeétu6 el depós~to,

ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para s'n conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LuquÉ

Sefior Ga:p.eral dél primer Cuerpo ~e ejército.

Sefio! Ordenador de pagos de Guerra.

n•••

Redenciones
.. ':.

.• J

. ExCl;l1o. Sr.: Vista la instancia promovida por Au~
,gusto o.uiroga MondeUJ, vecino de Laroco, provincia de
Orense, en solieitu4 de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
'provincia de Lugo, según carta de pago nl,Ím. 127, ex
.¡¡edida en 29 de agosto de 1904, para redimirse del ser
:vicio militar activo, como recluta del reemplazo de dicho
~fio, perteneciente á la Zona de Orense, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
,de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuel.
.van la.sl.5.00 pesetas de referencia, las cuales percibirá
el individuo que efectuó el depósito, 6 la persona apo~

derada en forma legal, según dispone el arto 189 del re·
glamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo diRo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo üuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: ·Vista la instancia promovida por Fede~

rico Arregui Manelares, vecirio de San Sebastián (Gui
púzcoa), callege ElcB.no núm. 3, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Ad
ministración especial de Hacienda de la provincia indi
eada, según carta de pago núm. 160, expedida en 14 de
noviembre de 1905, para redimir del servicio militar ac
tivo á su heriuan.o Clemente Sáez de Arregui y Pérez de
Nanclares, recluta del reemplazo de 1904, perteneciente
á la Zona de San Sebastián, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuanta 10 prevenido en el arto 115 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
'Viduo que efectuó et depésito, ó la persona apoderada en
:forma legal, según diapone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LWQUE

arto 70 de la ley de 11 de julio de 1885, según la cual
,deben tenerse por cumplidas las edadés de padres y her
manos que sin haberlo sido antes de la clasificación, lo
hayan de ser en el transcurso del afio, el Rey (q. D. g.)

,se ha servido desestimar la excepción de referencia,· por
no hallarse dentro de las prescripciones del arto 149 de
la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muc~os años.
Madrid 19 de octubre de 1906.

LU~E

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
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Manso

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Secciones de este Ministerio

y de 1118 Dependenoias ~ntrales

SECCiÓN DE INFANTE.RiA
Ascensos

Circular. Reuniendo las condiciones preve,nidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 61),
los cornetas y tambores que figuran en la siguiente rela
ci6n, de orden del Excmo. Sefior Ministro de la' Guerra
se les promueve al empleo de cabo de cornetas y tambo-
res, respectivamente. '

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 19 de
octubre de 1906. '. ,

:El Jefe de hL Sección,
L-eopoZdo 'Manso

Sefior•.•
Relación que se cita

Acabo ele cornetas

Angel Rodríguez Laguna, del regimiento de Mah~I1nú

mero 63.
Eduardo Diaz, Bravo, del idem de Otumba núm. 49.

A cabo dt tambores

Pedro Romay Arias, del regimiento de Granada núme
ro 84.

Tomás Segarra Gil, del idem de Albuera núm. 26.
Francisco L6pez Serna, del idem de Guia núm. 67.

Madrid 19 de octubre de 1906. Manso.

•••

Destinos
: \.

Cit'cular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,
se ha servido disponer que los cabos de cornetas y tam
bores de Infantería, comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen á servir los destinos que en la misma se les
seña.lan.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 19 de
octubre de 1906.

El Jefe de la Sección,

Leo'/}oldo ManBO

Sefior •••
Relación que se dla.

Cabos ele cornetas

Angel Rodriguez Laguna, ascendido, del regimiento In-'
fanteria de Mahón núm. 63, al de Palma núm. 61. '

Eduardo Diaz Bravo, ascendido, del regimiento Infan..
teria de Otumba núm. 49, al mismo.

Luis Maroto Sauz, del regimiento Infanteria de Otumba
núm. 49, al deOrotava núm. 65. '

Ca.bos ele ta.mbores

Pedro Romay Arias, ascendido, del regimiento Infante...
ria, de Granada núm. 34, al de San Fernando nú..
mero 11.

T(}más Segarra Gil, ascendido, del regimiento Infant,~ria
de Albuera núm. 26, al mismo.

Francisco López Serna, ascendido, del regimiento In
fantería de Guia núm. 67,901 mismo.

Madrid 19 de octubre de 1906.
'; l.,. • \ > l.

• ••

p.r8J1lios. de reenganche
Circular. 00,:0, arreglo.á lo dispuesto en larElgla 1Q.!~c.

de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. nú~ 6.), .
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra' se pu- '
blica á continuación la relación de las vacantes ocun-idas
en la escala general de sargentos reenganchados con pre··
mio, que han tenid9 lugar en el mes de septiembre pr6
ximo pasado (relaci6n núm. 1), y otra de los que perte
neciendo á la escala de aspirantes, les corresponde entrar "
en posesión de él desde 1.0 del actual (relació:nnúm. 2).·

Madrid 19 de octubre de 1906. . '
El ;refe de la. SOOcióJ,

LeójJoZflo ~ManM

Rolasión núm. 1

Bajas ocurridas en la escala general de sargenlfs reenganchados con premUl, dur"ltte el mes de septiembre próximo pasado.

1l0:M::BRES M~IVG de la ~~a

-------f·--~-----------__....d I----.....".........------...,.......:-o¡¡....~'~r....' f,,'

Beg. Princesa, 4..•. Rafael Gómez Fernández .••••..••• , .•••.•• , •• , » »••• , • Pasó á Oficinas Militares.
Idem Mallorca, 13. Eduardo Llacer Her-vás. < •••••••••••••••••••••••••••• Destino civil.
Id.Extremadura,16 Ricardo López Roman ...•.•.•.• , ..••.•••.•. , .•..••. , Separado pot sentencia.
Idsm Bailén, 24 Jorge Batallé An1at, Destino civil. '
Idem Andalucia, 52 Manuel Mesa González. . . . . . •. •. . .• Idem.
Idem Guipúzcoa,53 Juan Cervera Blanch...••.•••..•••••••.•••..•••• , ••. Idem.
Idem Isabel la Ca-

tólica, 54 Arsenio Ibañez López ~ Pasó á Oficinas Militares.
Idem Melilla, 59.•. José Sierra SaI\z Destino civil.
Idem Mahón, 63.•. Santos Celino Galé.••••..•....•.•....•.....••...•••. Declarado inútil.
Caz. Cataluña, 1. •. Juan López Simeno Pasó á Oficinas Militares.
Zona Alicante, 22.. Ramón Santos Muria ••.•••• » •• » ••••• » , "" Idem.

, 54 $ 4 te i • ¡ Z t;
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"elación núm. 2.
Altas oourritla.! miZa esCAUt generaZ de Bat'¡Jenws t"ffllgtmehadoo CQ?l, pren»f) que deben 'tener Zugar C01\ fec'M, 1.Q del «Qtual.

NO:umms

FECHA
en qlle reunieron

condiciones para. el
reenganche, segú]:¡
clasificación practi
tieada por la Junta.

Central.

D1a :Mes Año...---...--.-------------11----------------------·1- -- --
R.eg. C6uta n1'1m. 60. " .••••.••••...•• « •••• Hono:rato Suárez Alise...•••.•••...•..••...•.. , ..... , ..
IdelIt GuipúllCOa núm, 53 •• , . , ••. , •..••••••• Alejandro Moya V.ltua•.•....•••... « ••••••••••• , •••••••

Idem Soria núm. 9 Fidel Trujillo Moreno , ~ .••........•..
Id9m Melilla núm. 59.••••.•.•••••••••••••. D. Sanl;Ülgo ~rrios Ríoo..•.••.••..••...•.••••..•.••••••
Idem Borbón núm. 17••••••.••••••.•.•.... Carloil. Gener Perey~•.....•......•••...... , ....•.. , •...
ldem Guadalajara n1'1m. 20 José Temple ~anchIz ••.••......•••.•.•...••••. « .

Zona Gijón núm. 49 Isidoro Arangüez AlQ.Ulilo .•.•••••..•••••••••.. , .•...•••••
Reg. Mava núm. 56 .•••.•••••.•••.••.••••• Juan ;i\.rena.s. Dfaz••••• I I • I ••••••••••••••••••••••• ,., •••

Idem Albu.,. núm. 26 ..•.••... , •.... , . . . .. BmlUo~ Martinez .
lde:nl. Sol'ia núm.. 9••••.•.•••••.••••••.••••• &:rafin Muñoz Ortega•..•••••••• ,. .••.. ,. .....•.....••••.
Idem Valencia núm. 23 •••" •.•••.•••••••••• Demetrio Murillo Esteban...•..•........•.•.••..•....•.

5 marlW 1897
1 dicbre 1903
1 idem. 1900
9 idem. 1903

15 idem. 1903
17 idem. 1903
17 idem. 1~03
18 ídem. 1903
18 idem. 1003
19 idem. 1903
20 idem. 1903

Madrid 19 de octubre de 1900. Manso

•••

, .. t!'.' .....¡••'lIlIí"f _

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA Gu:ERRA

Polavieja

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

del regill1ien.to Inh¡.nteria·de Toledo núm. 35" á la
Subinspección de la séptima región.

D. An~l de 1M !IarI;lo13Jiménez, de nuevo ingreso, ssrgento
del tégimIento Infantería de Córdoba núm. 10, it lá
Subinspeción de la p:rimera. región.

Madrid 20 de octubre de 1906.
Garoía (le la Conc'Aa.

Licencias
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia O. Ramón Bartlett laldívar, y del c~rtifi.cado

facultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Sefior
Ministro de la Guerra, le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Barcelona.
. Dios guarde á V. B. muchos a:f¡.OB. Madrid 20 00 OC~

tubre de 1906.
:El Jefe de la Sección,

José García de la Concha
Seilor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sefíores Generales del primero y cuarto Cuerpos
de eljército.

Relación que se cita
Esoribientes de primera clase

D. Leopoldo Vega Alfaro, de la Dirección general de Cria
Caballln' y Remonta, á este MinitltGri6'.

~ Gregorio Saleado Benito. de este Ministerio, á la Dirección
general de Cria Caballar y Remonta. CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

~ Joaquin Templado López, ascendido, del Estado Mayor
Central, al mismo. Pensiones

» Manu,el Alons,o y Garcia Conde, aec9ndido, de este Minif¡-
teno, al mISmO. Excmo: Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud' ne llis

~acultaQ.es·qqe le ,están eonfalidas y por acuGrdo da 16
EscribIentes de segunaa cl&se del corriente, .;J.acwa eon derecho á la pensión autlal de

D. José Garcia Sánch~. de la Subinspecoj,t¡n de la pJ;ime~ 625 pesetas á O.a. Josefa Arredondo Calmache, huérfana
, rilo región,. al Estado Mayor del sép1lmo Cuerpo de viuda del oopItán de Infantería D. Vicente Arrooondo

ejército. . Villanueva, cuyo beneficio le corresponda con arreglo al
) Joaquín Reye~ García. del Gobierno militar de Toll:1do. á reglamento del Mantenío Militar y real orden de ~5 de

la AcademIa de Infantería. . 1:' • •

t AngellSánchez Gómez, de este Ministerio al Estado Ma~ marzo.de 1856; l~ cual pen~lón se abon~rá á la mteresa-
yor, Central., '. da, mIentras I!ar~anezcaVIUda y ~ p~rt1r del 19 de 9~erQ-

:tJerónlmo Zubleta Rubio del Estado Mayor cen.tr&l . á¡dé 1905, día BIgUIente al del falleCimIento de su marIdo,
este Ministerio.' ., por la Tesoreríá de la Dirección general de la Deuda y

11 Crispin de San Frut~s E,xpósito:del Estado Mltyor dQl·pr\-. O!ases. pasiv:as.
mer Cuerpo de eJérCIto, al Gobierno militar de To- Lo' que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
led? ... ' efecrtos consigntentes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.

t FranClsco R~co ~UlZ, del Es~do Mayor del séptimo Cuer- Madrid 18 de octubre de 1906.
p? de EJércIto, a la SubInspección de la séptima re-
glOn .

.) Francisco Cbin~hi!la Aparicio, da nuevo ingreso, sar
gento del regImIento Infantería de Castilla núm. 16
a~ ;Estado Mayor del primer Cuerpo de ejército. '

J EIlllbo Carrasoal Castrode?Ja, de nuevo ingreso, sargento

El Jefe de la. Sec<J1~,
j()sé García & la (loncha

Excmo. Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

ExemQS. Sefiol'GS General68 del primero, segundo y sép
timo Cuerpos de ejéroito, Jefe del Etrtado Mayor Cen
tral, Director gene:re.l de Cría Oaballar y Remonta y
Se1'101 Director de la. Academia de Infantería.

SECCION DE INSTRUCCION! RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Destinos
Excmo. Sr.: El Excmo. Safior Ministro de la Guarra

ea ha servido disponer que los escribientes del cuerpo
auxiliar de OficinM Militares, (,-oznfJténdido~ en la si
guiente relación, que principia con O. Leopoldo Vega Al·
faro ytm:nina con D. Angel de las Meras Jiméne7, pasen
ti servir los deiltinos que en la misma se les aefialan.

DiOS guarde á V. E. muchos atiQB. Madrid 20 de
octubre de 1908.


